
artículo 4° al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963. 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente y 
demás disposiciones complementarias, «Verduras Congeladas, 
Sociedad Anónimá», solicita acogerse a los beneficios compren
didos en el citado Decreto, de acuerdo con lo dispuesto en su 
articulo 6.º, para llevar a cabo la instalación de su fábrica de 
congelación de vegetales, situada en el término municipal de 
Peralta (Navarra).

Satisfaciendo el programa presentado por «Verduras Conge
ladas, S. A.», las condiciones exigidas en el artículo 5.° del men
cionado Decreto y disposiciones complementarias y siendo su 
objetivo acorde con los señalados para el sector en su articu
lo 2.° procede resolver la solicitud presentada al objeto de que 
la citada Empresa pueda disfrutar de los beneficios otorgados 
en el referido Decreto 3288/1974.

En su virtud, previo los informes preceptivos y a propuesta 
de la Dirección General de Industrias Alimentarias y Diver
sas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se declara a «Verduras Congeladas, S. A.», indus

tria alimentaria de interés preferente, conforme al Decreto 
3288/1974, de 14 de noviembre, por reunir las condiciones exigi
das en el mismo y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—A la referida Empresa le serán de aplicación 
los siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el noventa y cinco por ciento de los 
impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos 
en el artículo 66, número tres, del texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados.

b) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalación, que no se fabriquen en España, de acuerdo 
con el Decreto 3361/1971, asi como los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

El beneficio señalado anteriormente requerirá para su apli
cación certificación del Ministerio de Industria y Energía que 
acredite que dichos bienes no se producen en España, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939 de Orien
tación y Defensa de la Industria Nacional.

c) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de instala
ción.

2. Libertad de amortización de las instalaciones durante 
los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

3. Aplicación de los beneficios a que se refiere el artículo 
primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1971.

4. Acceso al crédito oficial.
Tercero.—Para el acceso a los beneficios antes señalados, 

«Verduras Congeladas, S. A.», deberá ajustarse a las siguien
tes condiciones generales:

a) Someter a la aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Navarra el proyecto 
definitivo de las instalaciones.

b) Iniciar las instalaciones industriales en un plazo de seis 
meses.

c) Finalizar las instalaciones, con la correspondiente acta 
de puesta en marcha, en un plazo máximo do dieciocho 
meses.

Los plazos indicados en las condiciones b) y c) se conta
rán a partir del día siguiente a la notificación que dispone el 
artículo 8.5 del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Cuarto.—El incumplimiento de las condiciones generales da
rá lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, conforme 
al régimen determinado en el Decreto 2853/1964, de 8 de sep- 
tembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1978.—El Subsecretario, José María de 

Uriarte.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias . Alimentarias y Di

versas.

19761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/20.212/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 5.274 «Narciso Mustera».
Final de la misma: E. T. 4.502 «Inesa».
Término municipal a que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310, subterráneo.
Conductor: Cobre de loo milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera C-245, kilómetro 2,664.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Dereto 2619/1968.

Barcelona, 30 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.619-7.

19762 RESOLUCION de la Delegación de Barcelona por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente; Sección 3.a SA/22.143/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo número 78, línea a 25 KV. LB-300.
Final de la misma: E. T. 4.273, «Mariano Piazuelo»,
Término municipal a que afecta: Castelldefels.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 1,148, aéreos.
Conductor: Cobre dé 35 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Urbanización; sobre 2 apoyos de 

madera, uno de 100 KVA. a 25/0,380,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita? 
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial.— 
4.618-7.

19763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente número 20.483, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do
micilio en La Coruña, calle Femando Maclas, 2. en la que 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de linea de alimentación a «Manufacturas 
Nogueira», en polígono de Bens, Ayuntamiento de La Coruña, 
y cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del De
creto 2617/1966. de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha, 

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea subterránea doble (entrada y salida), 
trifásica, conductor unipolar de 150 milímetros cuadrados de 
sección, de aluminio. Tensión nominal, 20 KV. (funcionando en



principio a 15 KV). Longitud total de 80 metros. Origen y final 
en el mismo punto de la linea a igual tensión de centro de 
seccionamiento «Ventorrillo» a centro de transformación de 
Ronda de Ou.eiro (expediente 27.094). Emplazamiento, Ronda 
de Outeiro, La Coruña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como la ocupa
ción de bienes, adquisición de derechos e imposición de servi
dumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propieta
rios no se haya llegado a la adquisición o indemnización amis
tosa a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto 
de ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
es:a Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citados.

La Coruña, 14 de junio de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—1 444-2.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

19764 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Belerda 
(Granada).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 («Boletfp Ofi
cial del Estado» de 17 de agosto) se declaró de utilidad pú
blica la ordenación de las explotaciones agrarias de la comarca 
de Guadix. Por Ord©n ministerial de 14 de julio de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 31 de agosto) se acordó la realiza
ción de la concetración parcelaria de la zona de Belerda (Gra
nada) .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Belerda (Granada), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado él 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el articulo 61, de acuerdo con lo especificado en el 
artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa- 
rollo agrario, para la zona de Belerda (Granada), cuya con
centración parcelaria fue acordada por Orden de 14 de julio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto), según 
lo establecido en el Decreto de ordenación de las explotaciones 
agrarias de la comarca de Guadix de fecha ls de julio de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos quedan clasifi
cadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha 
Ley.

Tercero.—Las obras deberán inicarse antes de que terminen 
los trabajo- de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de Junio de 1978.

LAMO, DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19765 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Matilla 
La Seca (Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de noviembre de 1974 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Matilla La Seca (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras

territoriales y obras de la zona de Matilla La Seca (Zamora), 
que se refiere a las obras de red de caminos y red de sanea
miento. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
en los grupos que determina el articulo 61 de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Matilla La Seca (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 21 de noviembre de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clasificadas de interés general en el gru
po a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19766 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Torres 
del Carrizal (Zamora).

Ilmos. Sres,: Por Decreto de lo de marzo de 1966 se declaró 
de utilidad pública la ordenación de las explotaciones agrarias 
de la comarca del Salado. Por Orden ministerial de 23 de di
ciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero de 
1973), se acordó la realización de la concentración parcelaria de 
la zona de Torres del Carrizal (Zamora). -

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de Torres del Ca
rrizal (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos 
y red de saneamiento. Examinado el referido plan, eslíe Minis
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, 
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de Torres del Carrizal, cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 23 de di
ciembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero 
de 1973), según lo establecido en el Decreto de ordenación de las 
explotaciones agrarias de la comarca del Salado, de fecha 10 
de marzo de 1968.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 da 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

19767 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que Sé 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Torre- 
cuadrada de Molina (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1878 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelarla de la 
zona de Torrecuadrada de Molina (Guadalajara).


